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DECRETO LEY 6/2014, DE 29 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA EMPLE@JOVEN 
Y LA INICIATIVA @MPRENDE+

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía ha hecho un notable esfuerzo en la educación y cualificación de su población más joven. La generación 
actual es la más preparada de nuestra historia. Si al inicio de la autonomía, en 1981, alrededor de la tercera parte 
(36,5%) de la población activa tenía formación cualificada (estudios secundarios y/o universitarios), hoy día este por-
centaje alcanza el 86%.

Especialmente destaca que Andalucía ha logrado converger con la media europea en población con estudios su-
periores. Casi la cuarta parte de la población en edad de trabajar en Andalucía tiene actualmente estudios superiores, 
al igual que el promedio de la Unión Europea.

La crisis económica ha tenido una importante repercusión sobre el mercado de trabajo, afectando especialmente a 
la población joven. Uno de cada dos jóvenes estaba en desempleo en el año 2013, según la Encuesta de Población 
Activa. La crisis ha multiplicado por tres la tasa de desempleo juvenil. Esto supone una pérdida importante de la capaci-
dad y potencialidad de estas personas jóvenes, de manera que la inversión que ha hecho la sociedad andaluza, y que 
supone que en la actualidad contemos con la generación más y mejor preparada de nuestra historia reciente, no llegue 
a desarrollar todas sus aptitudes por la falta de oportunidades en el mercado laboral. A esta preocupación responde 
el compromiso que el Gobierno andaluz tiene con el futuro, ya que el empleo tiene que convertirse en un elemento de 
motivación en la inclusión y construcción de un proyecto de vida. En este sentido, es importante continuar con la puesta 
en marcha de medidas que estimulen y mejoren las condiciones de empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas.

Uno de los mayores problemas detectados en la inserción laboral de esta población joven es que se enfrenta a la falta 
de oportunidades que en muchos casos tiene para poder acceder a un primer empleo debido a su inexperiencia laboral. 
Concretamente, de los datos aportado por el Servicio Andaluz de Empleo en diciembre de 2013, la falta de experiencia 
laboral previa afecta al 28,3% de las personas jóvenes, cifra que asciende entre los menores de 20 años hasta el 82,9%, 
entre las personas jóvenes de entre 20 y 24 años hasta el 39,4% y que, sin embargo, desciende hasta el 9,5% entre las 
personas jóvenes de entre 25 y 29 años. Este fenómeno se da tanto en personas jóvenes sin cualificación como entre 
las más cualificadas, y requiere de actuaciones que incentiven a las empresas a la primera contratación y de medidas 
que les proporcionen esa experiencia de la que carecen. Cada vez más, la experiencia laboral es el elemento decisivo 
para las empresas a la hora de tomar decisiones en los procesos de selección, por lo que aumentar las posibilidades de 
realizar prácticas profesionales, y hacerlo bajo unos criterios de calidad, va a dar respuesta a un requerimiento básico 
para mejorar la empleabilidad de la población joven que quiere acceder o reincorporarse al mundo laboral.

Esta preocupación por la situación de las personas jóvenes y de su mercado laboral no es exclusiva de nuestra 
comunidad, ni sólo nos afecta a nosotros. En el marco de la Estrategia Europea 2020 (Europa 2020) y de la Estrategia 
Europea de Empleo, la iniciativa «Juventud en Movimiento», lanzada en septiembre de 2010, presentó un marco de 
prioridades para las políticas de empleo encaminadas a reducir el desempleo joven, con particular énfasis en facilitar 
la transición educación-trabajo y en la reducción de la segmentación del mercado de trabajo. Desde entonces, se han 
ido sucediendo una serie de iniciativas, propuestas y recomendaciones de los distintos órganos de la Unión Europea 
en la línea marcada por la Europa 2020.

En el Consejo Europeo de 27 y 28 de junio de 2013, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea 
acordaron acelerar las medidas para combatir el paro juvenil. Dada la gravedad de la situación de desempleo juvenil 
en la Unión Europea, aquellos acordaron además destinar al empleo joven los fondos sobrantes del presupuesto 
comunitario del periodo 2007-2013. Los fondos estarán a disposición de los estados miembros con mayores tasas de 
desempleo para financiar las medidas establecidas en el Paquete de Empleo Juvenil:

1. Establecimiento de sistemas de garantía juvenil.
2. Puesta en marcha de la segunda fase de la consulta de los interlocutores sociales sobre un marco de calidad 

para los periodos de prácticas.
3. Establecimiento de la Alianza Europea para la Formación de Aprendices.
4. Reducción de los obstáculos a la movilidad de los jóvenes.
En cumplimiento de los compromisos adoptados, el Gobierno español ha desarrollado un instrumento específico 

de planificación, Plan Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil en España, que se remitió a la Comisión Eu-
ropea en diciembre de 2013.
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Por otro lado, supone para los servicios públicos de empleo adoptar un compromiso de atención y resultados con la 
población joven, que requerirá de una adaptación de los servicios que se le prestan, siendo la orientación el punto de 
arranque de todo el proceso. Desde la heterogeneidad que supone este grupo poblacional, la orientación profesional 
será determinante a la hora de establecer los servicios que mejor se adapten a cada una de las personas jóvenes 
atendidas en el Sistema de Garantía Juvenil.

Teniendo en cuenta que la gestión de las políticas activas de empleo se circunscribe al ámbito competencial de 
las comunidades autónomas, el Gobierno andaluz ha decidido poner en marcha el Programa Emple@Joven con el 
objetivo de dar una respuesta inmediata y urgente al grave problema de desempleo juvenil que sufre Andalucía.

Si en anteriores iniciativas el acento se ha puesto, principalmente, en la puesta en marcha de medidas que vengan 
a ampliar las posibilidades de ocupación, es decir, generar ayudas y medidas orientadas a favorecer la ocupación 
mediante el estímulo de la economía andaluza generando iniciativas empresariales, con la puesta en marcha de las 
medidas y líneas de ayuda que se recogen en este decreto ley se quiere actuar en mayor medida sobre la mejora de 
la empleabilidad de las personas jóvenes desempleadas, siempre con el objetivo último de lograr su inserción en el 
mercado laboral. De esta manera, no sólo se va a continuar con el apoyo a la oferta, sino que se va a actuar también 
atendiendo a la demanda en el mercado laboral, recogiendo las indicaciones que la Unión Europea respalda en su 
paquete de empleo.

Este decreto ley contribuye a poner en marcha, a través de la práctica, la experimentación y la evaluación, nuevas 
maneras de conectar los servicios públicos con la población joven. Ello va a requerir que, además de cambios en 
los canales de comunicación e información, se introduzcan nuevos medios de interacción que se han convertido en 
habituales en el día a día de las personas jóvenes.

De otra parte, la experiencia en la gestión de programas y líneas de ayudas hace recomendable buscar vías 
alternativas para su implementación. En este sentido, se proponen fórmulas de gestión que ponen el acento en la 
conexión público-privada, manteniendo siempre los niveles de calidad que son exigibles a cualquier servicio que se 
preste a la ciudadanía, en la mayor participación de la juventud, en el diseño de los servicios y en una visión más inte-
gradora y transversal de las políticas orientadas al empleo y a la empleabilidad, que permitan abordar las actuaciones 
desde un enfoque integral. El éxito de este objetivo pasa por articular mecanismos de cooperación, más allá de la 
coordinación, entre diferentes entidades y organismos, así como por la configuración de un sistema de seguimiento 
y evaluación que permita aprender y mejorar, a la vez que presentar resultados a la ciudadanía en general y a las 
personas jóvenes en particular.

La finalidad de las medidas recogidas en este decreto ley es favorecer y potenciar la mejora de la empleabilidad 
de la persona joven de manera que se facilite el tránsito al mercado laboral a través de un tratamiento integral y per-
sonalizado; la adquisición de experiencia laboral con la realización de prácticas profesionales, incluidas las realizadas 
en el ámbito de la investigación y el desarrollo y la contratación, bien para el desarrollo de proyectos específicos que 
tienen un interés social, bien a través de su incentivación a través del Bono de Empleo Joven. Si la finalidad es úni-
ca, mejorar las posibilidades de la población joven de ser insertable, se es consciente de que no todas las personas 
jóvenes se encuentran en la misma situación de partida en relación con el mercado de trabajo: algunas no cuentan 
con experiencia laboral, otras llevan un largo periodo en desempleo, otras abandonaron los estudios. Las medidas 
presentadas atenderán al carácter heterogéneo del colectivo de personas jóvenes, y establecerán distintas actuacio-
nes de intervención ajustadas a los distintos perfiles y necesidades específicas presentadas por este colectivo. Ade-
más, estas medidas deben permitir analizar y mejorar la manera en la que la juventud se relaciona e interactúa con 
los servicios públicos de empleo, buscando al mismo tiempo que estos satisfagan las expectativas de este colectivo.

El Programa Emple@Joven no debe concebirse como una suma aislada de medidas de diferente índole, sino que 
su aplicación debe dar lugar a itinerarios coherentes de empleabilidad e inserción en el que el papel protagonista lo 
tenga la persona joven participante con una actitud proactiva. En este punto, la orientación laboral debe adaptarse 
a las expectativas y necesidades de esta población. La Iniciativa Activa Empleo Joven será la herramienta a través 
de la que se garantizará que se ofrece esta orientación especializada. Será además la herramienta principal para 
asentar las bases del futuro Sistema de Garantía Juvenil, por cuanto establece plazos para la atención y la prestación 
de servicios a las personas jóvenes andaluzas, así como un sistema de seguimiento y evaluación personalizado, de 
cuya correcta ejecución se encargará el Servicio Andaluz de Empleo.

Las demás iniciativas que se recogen en el Programa Emple@Joven se concretan, en segundo lugar, en la ini-
ciativa de cooperación social y comunitaria para el impulso del empleo joven, que viene a fomentar la contratación 
de personas jóvenes por parte de ayuntamientos para que, a través del desarrollo de un trabajo en un proyecto de 
cooperación social y comunitaria, se adquieran o recuperen competencias profesionales que normalmente se desa-
rrollan en el puesto de trabajo.

Como medida de equilibrio territorial y de fomento económico del empleo, para la asignación de la cuantía máxima 
de las ayudas a percibir por cada municipio se ha tenido en cuenta el nivel de desempleo juvenil y la población total 
de cada municipio, estableciendo un criterio diferenciado en función del tamaño del municipio. El mismo equilibrio 



Decreto Ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la Iniciativa @mprende+

Servicio de Publicaciones Oficiales del Parlamento de Andalucía	 Pág. 7

territorial habrá de asegurarse dentro de cada término municipal, de manera que las obras y servicios que se realicen 
–y el personal que se contrate a tal fin– sean seleccionados teniendo en cuenta a las entidades locales autónomas.

Los municipios pequeños y las ciudades medias, con una población menor de 50.000 habitantes, presentan una 
incidencia del desempleo juvenil relativamente superior a la media regional. En estos municipios, casi la cuarta parte 
(23,7%) del paro es paro juvenil (18 a 29 años), frente al 20,7% que se registra en los municipios de más de 50.000 
habitantes. Además, han experimentado un mayor incremento del mismo desde el inicio de la crisis en 2007, concre-
tamente el paro juvenil ha aumentado un 95,9% en los municipios de menos de 50.000 habitantes, frente al 81,7% en 
los municipios de más de 50.000 habitantes. Esto justifica que se les aplique un tratamiento diferenciado respecto a 
los municipios de mayor tamaño.

Este tipo de actuaciones profundizan en la idea de mejorar la empleabilidad a través de la propia experiencia labo-
ral, añadiendo la componente de utilidad social del propio proyecto. Es importante reseñar que, en ningún caso, con 
estas contrataciones se van a sustituir empleos estructurales.

En tercer lugar, en consonancia con la Recomendación del Consejo de la Unión Europea relativa al desarrollo de 
un marco de calidad para los periodos de prácticas, se desarrolla en este decreto ley la Iniciativa Prácticas Profesio-
nales en Empresas. Con esta medida se persigue incrementar la empleabilidad de las personas jóvenes a través de 
la adquisición de experiencia profesional, que es uno de los factores determinantes en las decisiones de contratación 
por parte de las empresas. La importancia de esta práctica requiere una correcta regulación y supervisión, motivo por 
el cual se establece la obligatoria formalización de un convenio de prácticas que regule su contenido y duración, la 
necesaria figura del tutor o tutora, así como los mecanismos de control y seguimiento. La articulación de esta medida 
se llevará a cabo con la colaboración de la Universidad Internacional de Andalucía, que goza de implantación en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, participando en el proceso de innovación y modernización de 
su entorno, manteniendo el compromiso social con el tejido económico y productivo de Andalucía e impulsando la 
inserción laboral y la empleabilidad para favorecer el progreso sostenible.

En cuarto lugar, el decreto ley regula la Iniciativa Bono de Empleo Joven, como una reformulación del programa 
aprobado mediante Decreto Ley 8/2013, de 28 de mayo, de medidas de creación de empleo y fomento del empren-
dimiento, una vez terminado el análisis de su primera convocatoria, que evidencia la necesidad de proceder a la 
modificación de sus requisitos para lograr una mejor consecución de sus objetivos.

En último lugar, las Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i se destinan a un colectivo específico, las personas 
jóvenes con titulación universitaria, y pretenden acercar el mundo de la investigación universitaria a las empresas, 
favoreciendo la adquisición de competencias laborales a través del desarrollo de actuaciones de I+D+i en la propia 
empresa durante el periodo de práctica profesional, a la vez que se abre un importante campo laboral a través de 
la colaboración entre las entidades educativas y el sector privado. En un momento en el que la crisis económica ha 
repercutido negativamente en la inversión en I+D+i, esta medida supone un nuevo esfuerzo de la Administración 
andaluza por este tipo de inversión productiva y pretende servir de ejemplo al sector empresarial. Como medida com-
plementaria, se exige la inserción laboral de un porcentaje de las personas becadas.

La situación del mercado laboral para las personas jóvenes, las diferentes realidades personales, sociales y laborales 
de estas, y la situación de emergencia que supone en nuestra actual sociedad la falta de empleo son los factores que 
mueven al Gobierno andaluz a proponer este nuevo paquete de medidas complementarias de las ya existentes, para 
mejorar la empleabilidad de la población joven andaluza. Se profundiza, además, en modelos de gestión que surgen 
de la experiencia adquirida a lo largo de los años de puesta en marcha de programas de políticas activas de empleo.

II

La Iniciativa @mprende+, regulada en el Título II, se encuadra en el marco de las medidas normativas para reducir 
las trabas administrativas para las empresas. Mediante esta iniciativa se pretende facilitar la creación de empresas de 
forma rápida y de manera gratuita a través de la financiación de los gastos notariales y de registro mercantil deriva-
dos de la constitución de aquellas empresas que adopten la forma jurídica de sociedad de responsabilidad limitada, 
sociedad limitada nueva empresa o sociedad laboral limitada, y tengan domicilio social en Andalucía.

Se persigue con ello reducir las barreras que puedan existir para la creación de empresas, y acabar con las trabas 
temporales y económicas del proceso de constitución de una nueva sociedad. La Administración andaluza financiará 
todos los gastos notariales y de registro del proceso de constitución; la entidad colaboradora y aquellas entidades 
que quieran adherirse a la Iniciativa @mprende+ se ocuparán de la tramitación de estas ayudas de forma gratuita, 
soportando los gastos administrativos y de gestión que ello suponga.

La Iniciativa @mprende+ atribuye a una entidad colaboradora los aspectos materiales de la tramitación de las 
ayudas y la gestión de los fondos públicos a los que tendrán acceso los beneficiarios. En su virtud, se considera 
conveniente establecer un procedimiento de selección de la entidad colaboradora conforme a los términos previstos 
en el Titulo II.
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Teniendo en consideración que el objeto de la colaboración definida no supone, a cargo de la Administración, una 
contraprestación directa a favor de la entidad colaboradora, el objeto de la colaboración pretendida no entra dentro 
de los objetos propios de los contratos regulados en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No obstante, de conformidad con el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se pondrá en marcha un procedimiento específico para la elección de la entidad, sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

Ante las actuales circunstancias de destrucción de empresas y de empleo derivadas de la crisis económica y fi-
nanciera, los poderes públicos deben, de forma inaplazable, implantar medidas destinadas a incrementar el número 
de empresas que garanticen una mayor actividad y la creación de empleo. En consecuencia, resulta acreditada la 
urgencia de poner en marcha medidas positivas conducentes a la reducción de las barreras económicas existentes 
para la creación de empresa que, a su vez, repercutan en la mejora de la empleabilidad a través del autoempleo.

III

La actual situación del mercado de trabajo requiere incentivos desde el sector público que favorezcan su dinami-
zación para impulsar el crecimiento económico. En este contexto, las medidas descritas en los anteriores expositivos 
pretenden fomentar desde la Junta de Andalucía la generación de empleo joven, así como promover la actividad 
empresarial.

A los efectos de la motivación de la concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, para 
adoptar la forma legislativa de decreto ley, exigida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, cabe 
remitirse a los siguientes datos: los altos niveles de desempleo de las personas con edades comprendidas entre 16 
y 29 años sitúan la tasa de paro juvenil en Andalucía para el año 2013 en un 53,3%, cifra que evidencia un compor-
tamiento de crecimiento progresivo desde 2007, año en el que se situaba en el 18,4%. Este dato cobra especial rele-
vancia cuando se tiene en cuenta que, si bien las mayores tasas de paro se encuentran entre las personas jóvenes 
sin cualificación o con estudios primarios, las que cuentan con titulaciones superiores también presentan tasas muy 
elevadas de paro (43,7% para el caso de estudios universitarios como media del año 2013).

En este sentido, la doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afirmando que la figura del decreto ley constituye 
un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar situaciones excepcionales de la coyuntura económica y que no 
existe inconveniente para que se proceda de facto a una elevación de rango de las medidas de fomento, así como de 
su convocatoria, que por lo general se hubieran establecido y regulado en normas reglamentarias.

La eficacia de las medidas previstas se condiciona a la celeridad en su implantación, motivo por el cual los proce-
dimientos de concesión de las ayudas recogidas en el presente decreto ley, cuyo objetivo es fomentar la mejora de la 
empleabilidad de las personas jóvenes así como su inserción en el mercado laboral, por un lado, y por otro, reducir los 
plazos para la creación de empresas, no pueden quedar sometidas a un régimen de concurrencia competitiva, sino 
que es necesario la tramitación de un procedimiento ágil conforme a la propia naturaleza de la figura del decreto ley, 
no resultando necesario establecer comparaciones entre solicitudes ni prelación entre las mismas.

Por otro lado, y teniendo en cuenta la cuantía global de las partidas presupuestarias asignadas a las ayudas, así 
como la cofinanciación de las mismas con fondos de la Unión Europea, además de la forma de pago regulada en el 
presente decreto ley, que establece un anticipo de hasta el 75% del importe total concedido con justificación diferida, 
resulta necesaria la exigencia de acreditación por parte de las entidades beneficiarias, con anterioridad al pago de la 
ayuda, de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales, respecto de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
también frente a la del Estado y de la Seguridad Social, todo ello con el objetivo de asegurar la certificación de los fondos 
comunitarios dentro del periodo de elegibilidad, así como el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

A la vista de todos estos antecedentes, resulta acreditada la urgencia para los poderes públicos de acometer de 
modo inaplazable medidas positivas conducentes a mejorar la empleabilidad y calidad del empleo en la juventud 
andaluza, de forma que se mejoren sus posibilidades de inserción laboral, así como la reducción de las barreras 
temporales y económicas existentes para la creación de empresas.

El presente decreto ley se aprueba en el ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 10.3.1.º, 45.1, 
47, 48, 58.2 y 63.1.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la ac-
tuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 148.1.13.ª, 149.1.13.ª, 149.1.18.ª de la 
Constitución.

Por otro lado, la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 finaliza en 2015. A efectos 
de garantizar dicha ejecución, tanto física como financiera, se hace necesario agilizar la gestión del mismo, para lo 
cual resulta imprescindible la urgente declaración de interés general de las obras de modernización y mejora de los 
caminos rurales que la Junta de Andalucía realiza con cargo al mismo. A tales efectos, en el presente decreto ley se 
declaran de interés general las actuaciones referidas a través de la disposición final segunda.
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Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por los artículos 45, 47, 48, 58, 63, 110 y 169 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 29 de abril de 2014,

DISPONGO

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto ley tiene por objeto:
a) Aprobar el Programa Emple@Joven, dirigido a activar el empleo en la Comunidad Autónoma andaluza mejoran-

do la empleabilidad de las personas jóvenes y facilitando su inserción en el mercado de trabajo.
b) Aprobar la Iniciativa @mprende+, dirigida a facilitar la creación de empresas de forma rápida y de manera gra-

tuita.
2. Asimismo, mediante el presente decreto ley se convocan las siguientes líneas de ayudas:
a) Ayudas para la contratación de personas jóvenes para la realización de proyectos de cooperación social y co-

munitaria.
b) Becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas.
c) Ayudas para la contratación de personas titulares del Bono de Empleo Joven.
d) Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.
e) Ayudas Iniciativa @mprende+.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas concedidas al amparo del presente decreto ley se regirán, además de por lo previsto en el mismo, 
por las disposiciones básicas que sobre procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan para la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada ley.
c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
d) La Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014.
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 

de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.
g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 

de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).
k) La Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo 

Social Europeo durante el periodo de programación 2007-2013, modificada por la Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo.
l) La Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las interven-

ciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de 
programación 2007-2013 y sus actos de desarrollo.

m) El Reglamento (CE) N.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, que fija normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) N.º 
1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
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n) El Reglamento (CE) N.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al 
Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) Nº 1784/1999.

ñ) El Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

o) El Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) N.º 1083/2006 del Consejo.

p) El Reglamento (UE) N.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo 
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1081/2006 del Consejo.

q) El Reglamento (CE) N.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1783/1999.

r) La Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesión.

s) La Instrucción de 2 de enero de 2009, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se desarrolla la 
Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de las intervenciones 
cofinanciadas con fondos europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de progra-
mación 2007-2013.

t) La Instrucción 1/2013, de 20 de marzo, de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, por la que 
se establecen los requisitos aplicables al pago de gastos cofinanciados con fondos europeos.

2. Con carácter específico, las ayudas correspondientes al programa Bono de Empleo Joven y a la Iniciativa @
mprende+ quedan sometidas al régimen de ayudas de minimis, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) N.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOL 352 de 24/12/2013, página 1).

3. El control de las ayudas se realizará conforme al régimen de control financiero permanente.

TÍTULO I
Programa Emple@Joven

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3. Objeto e iniciativas de actuación.

1. El Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema de Garantía Juvenil Andaluza, 
tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas con la finalidad de reducir el tiempo de 
inactividad existente entre la finalización de su periodo formativo o el inicio de la situación de desempleo y el desem-
peño efectivo de un puesto de trabajo.

2. La implantación del Programa Emple@Joven garantiza que el Servicio Andaluz de Empleo, en un periodo máxi-
mo de seis meses desde su inscripción en el Programa, ofrezca a la persona joven la participación en alguna de las 
iniciativas que lo integran o en cuantas otras se implementen en materia de empleo por el Gobierno de Andalucía.

3. El Programa Emple@Joven está integrado por las siguientes iniciativas de actuación:
a) Activa Empleo Joven.
b) Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.
c) Prácticas profesionales en empresas.
d) Bono de Empleo Joven.
e) Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.

Artículo 4. Personas y entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente título las personas jóvenes, las universidades, 
los ayuntamientos y las personas y entidades empleadoras.
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2. A los efectos del presente título, se considerará persona joven aquella que, a la fecha de entrada en vigor del 
mismo, reúna los siguientes requisitos:

a) Tener una edad comprendida entre 18 y 29 años, ambas inclusive.
b) Estar empadronada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. No podrá obtenerse la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Disponibilidades presupuestarias.

1. Las ayudas se concederán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias del Servicio Andaluz de Empleo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, correspondientes a las siguientes aplicaciones presupuestarias, y por una cuantía de dos-
cientos millones ciento ochenta y siete mil quinientos euros (200.187.500 €):

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
PARTIDAS 

PRESUPUESTARIAS
IMPORTE 

ANUALIDAD 2014
IMPORTE 

ANUALIDAD 2015

A) INICIATIVA DE COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
01.11.39.01.00.8024.761.00.32L.6 5.000.000 —
01.11.39.16.00.8024.763.00.32L.4 78.275.000 86.973.750
01.11.39.18.00.8024.761.11.32L.8 3.698.750 —

B) INICIATIVA PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS 01.11.39.01.00.8023.741.00.32L.9 1.980.000 —

C) INICIATIVA BONO DE EMPLEO JOVEN
01.11.39.18.00.8024.771.11.32L.9

6.720.000 13.440.000
01.11.39.18.00.8024.781.11.32L.0

D) INICIATIVA DE BECAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
I+D+i

01.11.39.16.00.8024.741.00.32L.5 3.075.000 1.025.000

TOTALES 98.748.750 101.438.750
Importes en euros

2. De conformidad con lo dispuesto para cada línea de ayuda, se podrán adquirir compromisos de gasto de carác-
ter plurianual según lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las ayudas y financiación.

1. Con carácter general, las ayudas que se reciban al amparo del presente título serán compatibles con otras ayu-
das, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros organismos internacionales, 
siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, no 
superen el coste de la actuación incentivada.

2. Las ayudas que se otorguen al amparo del presente título serán cofinanciadas, en su caso, con fondos de la 
Unión Europea.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de ayudas se iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, y se tramitará 
y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Evaluación y planificación del seguimiento de las actuaciones del Programa Emple@Joven.

Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos perseguidos por el Programa Emple@Joven, con carácter 
previo a la resolución de concesión de las ayudas, por el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo se apro-
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bará un plan de seguimiento y control de las iniciativas incluidas en el Programa Emple@Joven, que contendrá la 
planificación de las actuaciones a ejecutar por el Servicio Andaluz de Empleo como responsable del Programa, que 
permita verificar el cumplimiento de los objetivos perseguidos.

CAPÍTULO II
Iniciativa Activa Empleo Joven

Artículo 9. Objeto.

En el marco del Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema de Garantía Juvenil 
Andaluza y, a fin de mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes, se aprueba la Iniciativa Activa Empleo Joven, 
medio de participación en las iniciativas reguladas en materia de empleo, a través de un plan de acción individualizado 
que optimice sus capacidades y cualificaciones.

Artículo 10. Definición.

La Iniciativa Activa Empleo Joven se define como el conjunto de acciones individualizadas para la activación de las 
personas jóvenes, su tutorización y seguimiento personalizado a través de recursos humanos, materiales y metodo-
lógicos especializados en la atención a la juventud.

Artículo 11. De la persona beneficiaria.

Las personas beneficiarias de las acciones desarrolladas con la Iniciativa Activa Empleo Joven serán las que, 
reuniendo los requisitos del artículo 4.2, soliciten y sean inscritas, a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 
presente decreto ley, en el Programa Emple@Joven. Esta inscripción conllevará autorización expresa para la consulta 
de su vida laboral, así como cualquier otra información o documentación acreditativa del cumplimiento de los requisi-
tos de participación en el Programa Emple@Joven.

Artículo 12. Implementación de la Iniciativa Activa Empleo Joven.

1. El procedimiento de participación en la Iniciativa Activa Empleo Joven se desarrollará en dos fases:
a) Primera fase: Elaboración de un plan de acción individualizado y suscripción de un compromiso personal de 

actividad. Esta fase se desarrollará en un plazo máximo de un mes a contar desde su inscripción en la iniciativa.
El plan de acción individualizado incluirá, en función del perfil de la persona joven, la propuesta para su participa-

ción en alguna otra de las iniciativas recogidas en el Programa Emple@Joven, o en cuantas otras se implementen en 
materia de empleo por el Gobierno de Andalucía.

El compromiso personal de actividad es un acuerdo mutuo y de responsabilidad compartida entre la persona joven 
y el Servicio Andaluz de Empleo.

b) Segunda fase: En el plazo máximo de seis meses desde la inscripción en el programa, la persona joven recibirá 
el ofrecimiento de participación en alguna otra de las iniciativas incluidas en el Programa Emple@Joven.

2. El Servicio Andaluz de Empleo llevará a cabo una tutorización y seguimiento personalizado de las personas 
participantes en la Iniciativa Activa Empleo Joven.

CAPÍTULO III
Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven

Artículo 13. Objeto.

La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven tiene por objeto promover la crea-
ción de empleo en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando la contratación de las personas 
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a las que se refiere el artículo 4.2 que sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven por parte 
de ayuntamientos andaluces para la realización de iniciativas de cooperación social y comunitaria, que les permita 
mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales.

Artículo 14. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias los ayuntamientos andaluces que contraten a las personas 
a las que se refieren los artículos 4.2 y 11 para la ejecución de obras o prestación de servicios de cooperación social 
y comunitaria. En la selección de las obras y servicios y la correspondiente contratación de personal, se tendrán en 
cuenta por los ayuntamientos a las entidades locales autónomas existentes en su término municipal.

Las entidades previstas en el párrafo anterior quedan exceptuadas de las prohibiciones contempladas en el 
artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en virtud de las habilitaciones previstas en los mencionados preceptos.1

Artículo 15. Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda.

1. Las ayudas establecidas en esta iniciativa se concederán para la contratación de las personas jóvenes referidas 
en el artículo 18. El importe consistirá en una cantidad a tanto alzado, que se determinará atendiendo al grupo de 
cotización a la Seguridad Social:

Grupo de cotización Importe mensual (euros)
Grupo 1 1.700,00
Grupo 2 1.600,00
Grupo 3 1.500,00
Grupos 4 al 10 1.300,00

2. La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven está dotada con 173.947.500,00 
euros. Al objeto de determinar la cuantía máxima de la ayuda a percibir por los municipios, la asignación se efectuará 
en función del nivel de desempleo juvenil y la población de cada municipio, estableciendo una diferenciación según el 
tamaño del mismo.

A estos efectos, la población de referencia será la del padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 2013, reco-
gida en el Real Decreto 1016/2013, de 20 de diciembre. El desempleo juvenil se medirá como el paro registrado entre 18 
y 29 años en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo a 31 de marzo de 2014.

3. Para determinar la cuantía máxima de la ayuda a recibir por cada municipio, se atenderá a los siguientes criterios:
a) El 50 por ciento de la cantidad total prevista para esta iniciativa se distribuirá entre los municipios en función 

del número de desempleados juveniles conforme al criterio descrito en el apartado anterior que tiene cada municipio, 
respecto al total de Andalucía.

b) El 50 por ciento restante de la cantidad prevista se asignará a cada municipio en función de su población, res-
pecto al total de Andalucía, estableciéndose una diferenciación según el tamaño del municipio:

i. Los municipios de menos 50.000 habitantes, que son los que presentan una mayor incidencia del paro juvenil, 
recibirán una cantidad superior en un 33% a la cuantía media por habitante del conjunto de Andalucía.

Con el objeto de asegurar que los municipios más pequeños, con población igual o inferior a 1.000 habitantes, 
reciban una ayuda mínima para poder fomentar el empleo juvenil en el municipio, se garantiza una dotación mínima 
de 10.200 euros, sin menoscabo de la cantidad que les corresponda por lo establecido en la letra a).

ii. Los municipios entre 50.000 y 100.000 habitantes recibirán una cantidad equivalente a la media por habitante 
del conjunto de Andalucía.

iii. Los municipios de más de 100.000 habitantes recibirán el resto de la cantidad establecida en la letra b), asigna-
da en función a su población.

1	 Este párrafo fue introducido por el número uno de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+
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4. Las ayudas se otorgarán, como máximo, por un periodo de duración de seis meses, por cada contrato efectuado 
con independencia de la jornada pactada en los mismos y sin que en ningún caso pueda superar la fecha de finali-
zación de la iniciativa.

Artículo 16. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:
a) 2

b) Iniciar en el plazo máximo de dos meses desde la resolución de concesión la ejecución de la obra o servicio 
incentivado.

c) 2

d) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria y el Servicio 
Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información o publicidad que realicen en relación con la obra o servicio in-
centivado, además de la cofinanciación con fondos europeos correspondientes al Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Andalucía 2007-2013, en los términos exigidos en la normativa específica, la financiación por parte de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en la resolución de concesión, en la que en todo caso se especificarán 
los siguientes aspectos:

1.º Personas contratadas: Los ayuntamientos deberán entregar a cada persona contratada una credencial facilita-
da por el Servicio Andaluz de Empleo, que será de uso obligatorio y permanente durante la jornada de trabajo, 
a los efectos de facilitar su identificación como personal contratado con cargo a la Iniciativa de Cooperación 
Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.

2.º En todas las comunicaciones, información y publicidad que por cualquier medio de difusión se realicen en rela-
ción con la obra o servicio incentivado por parte del ayuntamiento, se deberá especificar la financiación por la 
Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo procedente del Programa Operativo 2007-2013.3

Artículo 17. Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria.

1. Las iniciativas de cooperación social y comunitaria podrán consistir en la ejecución o prestación de alguna de las 
obras y servicios enumerados a continuación:

a) Cuidados asistenciales y prestación del servicio de ayuda a domicilio.
b) Servicios de proximidad, limpieza, vigilancia y seguridad.
c) Protección del medio ambiente.
d) Revalorización de espacios públicos urbanos.
e) Gestión de residuos y de aguas.
f) Desarrollo, protección y mantenimiento de zonas rurales o naturales.
g) Ahorro y control de la energía.
h) Promoción del turismo y del deporte.
i) Promoción y desarrollo del comercio y productos locales.
j) Promoción y desarrollo cultural.

2. Las iniciativas deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Su duración será de seis meses.
b) La ejecución de la obra o prestación del servicio por parte de los ayuntamientos se realizará en régimen de 

administración directa.
c) Deberán consistir en actuaciones distintas de las realizadas regularmente por el personal de estructura de la 

entidad solicitante, incluidos los supuestos en que la relación de dicho personal estuviera sujeta al derecho laboral.

2	 Las letras a) y c) del artículo 16 fueron derogadas por el apartado 1 de la disposición derogatoria única del Decreto Ley 2/2016, 
de 12 de abril, por el que se modifican la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo; el Decreto Ley 6/2014, de 29 de abril, por el que 
se aprueba el Programa Emple@Joven y la «Iniciativa @mprende+», y el Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se aprueba 
el Programa Emple@30+

3	 Esta letra d) fue modificada por el número dos de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+
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3. Con periodicidad trimestral, el Servicio Andaluz de Empleo remitirá a la Comisión de Política Económica infor-
me sobre el empleo generado en cada una de las categorías de obras o prestación de servicios relacionadas en el 
apartado primero.

Artículo 18. Requisitos y criterios para la selección de las personas jóvenes.

1. Las personas candidatas serán las desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Anda-
luz de Empleo a 31 de marzo de 2014 y que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 4.2 y 11.

2. En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Tendrán preferencia las personas desempleadas de larga duración empadronadas en el municipio en el que se 

va a llevar a cabo la contratación.
b) En su defecto, las personas desempleadas empadronadas en el municipio en el que se va a llevar a cabo la 

contratación.
c) Subsidiariamente, las personas desempleadas residentes en municipios de la provincia respectiva, priorizándo-

se las personas desempleadas de larga duración.
d) En último lugar, las personas desempleadas de larga duración.
A los efectos del presente decreto ley, tendrán la consideración de personas desempleadas de larga duración 

aquellas que lleven inscritas al menos doce meses ininterrumpidamente como demandantes de empleo no ocupadas 
o, al menos, seis meses ininterrumpidamente si están inscritas como trabajadores agrarios en el Servicio Andaluz de 
Empleo a la fecha de realización de la búsqueda de candidaturas.

3. Los ayuntamientos deberán presentar oferta de empleo ante el Servicio Andaluz de Empleo con una antelación 
mínima de quince días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes contrataciones con las siguien-
tes características:

a) La oferta deberá estar formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo, pu-
diendo admitirse como criterios de selección los relativos a la titulación, formación y experiencia profesional, siempre 
que tengan relación directa con su desempeño, estén justificados en la iniciativa y sean coherentes con la resolución 
de concesión.

b) El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria tres personas candidatas adecuadas y 
disponibles, si las hubiere, por puesto de trabajo solicitado. La remisión de nuevas personas candidatas sólo se pro-
ducirá cuando los ayuntamientos justifiquen documentalmente esa necesidad, por incumplimiento de los requisitos de 
la oferta o por rechazo voluntario o incomparecencia de las personas candidatas seleccionadas.

Artículo 19. Contratación de las personas jóvenes por parte de los ayuntamientos.

1. Efectuada la selección de las personas jóvenes, los ayuntamientos procederán a su contratación utilizando la 
modalidad de contrato de duración determinada por un periodo máximo de seis meses.

2. Los contratos podrán concertarse a jornada completa o a jornada parcial. En este último supuesto, la jornada de 
trabajo será la equivalente al 50% de la jornada laboral ordinaria, en cuyo caso el importe del salario con todos sus 
conceptos a percibir por la persona contratada se reducirá en igual cuantía.

3. La finalización de los contratos deberá producirse, de manera improrrogable, antes del 1 de mayo de 2015.4

Artículo 20. Modificación de los contratos y sustitución de las personas jóvenes contratadas.

1. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la iniciativa deba ser objeto de modificación que 
afecte únicamente al número de puestos de trabajo y/o jornada, el Servicio Andaluz de Empleo podrá autorizar su modifi-
cación siempre que no suponga incremento en la cuantía de la ayuda. Por causas sobrevenidas se entenderán aquellas 
que se produzcan una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y que no sean imputables al ayuntamiento.

2. En el supuesto de que por causas no imputables a los ayuntamientos se produzca el cese de alguna de las 
personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, se deberá proceder a su sus-
titución en el plazo máximo de quince días, formalizando una nueva contratación de similares características, con-
forme al procedimiento y régimen establecidos en los artículos anteriores y con una duración máxima igual al tiempo 

4	 Este apartado 3 fue modificado por el número tres de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+
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restante para la finalización de la iniciativa a la cual se incorpora. En ningún caso se incentivará el periodo de tiempo 
durante el cual el puesto permanezca vacante.

3. En todo caso, los ayuntamientos deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de la persona traba-
jadora, así como su sustitución en el plazo máximo de diez días.

Artículo 21. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.

1. A los efectos establecidos en el presente capítulo, sólo se considerará que la iniciativa ha comenzado cuando se 
hubiera formalizado al menos uno de los contratos objeto de la ayuda.

2. El comienzo de la iniciativa se acreditará mediante certificación expedida al efecto por el secretario, secretario-
interventor u órgano correspondiente del ayuntamiento, que deberá presentarla ante el Servicio Andaluz de Empleo.

CAPÍTULO IV
Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas

Artículo 22. Objeto.

1. La Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas tiene por objeto promover la inserción laboral de las personas 
jóvenes mediante el desarrollo de experiencias profesionales no laborales.

2. El número de prácticas profesionales convocadas asciende a 1.000 y estarán dotadas de becas destinadas a 
las personas jóvenes. Esta cantidad podrá incrementarse en el supuesto de cofinanciación por parte de entidades 
privadas.

Artículo 23. Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de prácticas profesionales las personas que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 4.2 que sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven, en las que concurran las si-
guientes circunstancias:

a) No haber sido contratada a través del Programa Bono de Empleo Joven en la convocatoria 2013.
b) Poseer una titulación universitaria oficial, titulación en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional 

inicial, enseñanzas artísticas, profesionales y enseñanzas deportivas.

Artículo 24. Entidad colaboradora.

La Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) será la entidad colaboradora con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se encargará de la gestión y tramitación de las prácticas pro-
fesionales y el abono de las becas y del importe del seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil a las 
personas beneficiarias. A tal efecto, se formalizará el correspondiente convenio según lo establecido en el artículo 16 
de la citada ley.

Artículo 25. Entidades asociadas.

Podrán ser entidades asociadas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas trabajadoras 
autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro.

Artículo 26. Cuantía y pago.

1. El coste unitario de cada práctica profesional asciende a 2.880 euros, de los cuales 2.700 euros se abonarán 
en concepto de beca a la persona beneficiaria y 180 euros en concepto de seguro de enfermedad, accidente y res-
ponsabilidad civil.
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2. El pago de la ayuda a las personas beneficiarias se efectuará por la UNIA y por las empresas asociadas por 
mensualidades vencidas, mediante transferencia bancaria, de conformidad con lo dispuesto en el correspondiente 
acuerdo de prácticas.

Artículo 27. Inscripción en el Programa.

1. Dentro del mes siguiente a la publicación del presente decreto ley, la entidad colaboradora habilitará en su 
página web un periodo de difusión de al menos siete días de duración, que contendrá las bases de la convocatoria.

2. Las personas jóvenes y las entidades asociadas interesadas en participar deberán inscribirse en la plataforma 
habilitada al efecto.

3. La persona joven deberá realizar una descripción detallada de su perfil profesional y currículo, y las entidades 
asociadas facilitarán en dicha plataforma una descripción detallada de la oferta de prácticas propuesta.

Artículo 28. Gestión y desarrollo de las prácticas profesionales.

1. La UNIA pondrá en contacto a la persona solicitante que reúna los requisitos de participación con la entidad 
asociada que haya presentado una oferta de prácticas ajustada a su perfil profesional.

A estos efectos, finalizado el plazo de inscripción, la UNIA realizará una preselección de personas candidatas y en-
viará los currículos a las entidades asociadas inscritas que realizarán la selección definitiva. Asimismo, la UNIA podrá 
realizar la selección definitiva de las personas candidatas si la entidad asociada así lo requiere.

2. La entidad asociada deberá suscribir, por duplicado ejemplar, un acuerdo de prácticas con la persona seleccio-
nada, donde se especificará al menos el objeto y actividades a desarrollar, duración, centro de trabajo y obligaciones 
asumidas. La formalización del acuerdo de prácticas conllevará la autorización a la UNIA para presentar la solicitud de 
ayuda en representación de la persona joven.

3. Las entidades asociadas deberán asignar una persona tutora a la persona beneficiaria que supervise en todo 
momento el desarrollo de la práctica profesional, que deberá contar con experiencia profesional y los conocimientos 
necesarios para realizar la tutela efectiva.

4. Al finalizar el periodo de prácticas, la persona tutora emitirá un informe por cada persona beneficiaria que reco-
gerá el número de horas de prácticas realizadas.

5. La UNIA, basándose en dicho informe, facilitará un certificado de prácticas a cada persona beneficiaria.

Artículo 29. Características de las prácticas profesionales.

1. Las prácticas profesionales tendrán una duración de seis meses, con jornadas de cinco horas diarias.
2. Las prácticas serán personalizadas, y su contenido se adaptará al perfil de cada persona beneficiaria. La ca-

sación entre la demanda de la persona beneficiaria y las prácticas ofertadas será acorde a su trayectoria profesional 
proyectada.

3. Las prácticas profesionales se realizarán en centros de trabajo de las entidades asociadas.
4. La realización de las prácticas profesionales no implicará la existencia de relación laboral o estatutaria de la 

persona beneficiaria con la UNIA, con la entidad asociada, ni con cualquier otra entidad relacionada con su ejecución.
5. En ningún caso, las personas beneficiarias ocuparán puestos de trabajo de estructura de la entidad donde rea-

licen las prácticas.
6. La realización de la práctica profesional incluirá un seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.

Artículo 30. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias tendrán los siguientes derechos:
a) Realizar las actividades objeto de las prácticas profesionales en los términos descritos en el presente capítulo.
b) Recibir tutorización individualizada en la entidad asociada, al menos cada quince días.
c) Recibir la cuantía de la beca mensualmente y durante el periodo de realización de la práctica.
d) Estar debidamente aseguradas mediante seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
2. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
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a) La realización de las prácticas, desde la fecha de inicio hasta la de finalización, establecidas.
b) Respetar las normas de organización de la entidad asociada.
c) Cumplimentar debidamente el cuaderno de prácticas.
d) Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas, así como 

comunicar todos aquellos cambios relacionados con datos de contacto, a efectos de notificaciones, durante el periodo 
de duración de las prácticas profesionales.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 70.
f) Aportar a la UNIA cuanta documentación le sea solicitada para la correcta ejecución del programa.
g) Suscribir una póliza de seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.

Artículo 31. Obligaciones de la UNIA.

Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en la normativa de subvenciones, con carácter específico 
serán obligaciones de la UNIA:

a) Publicar, gestionar y coordinar las prácticas profesionales ofertadas a través de la aplicación informática habili-
tada al efecto, siendo responsable de coordinar todos los procedimientos internos para su adecuado funcionamiento.

b) Tramitar en nombre de las entidades asociadas, y previa autorización de las mismas, todos los documentos 
necesarios para el inicio, desarrollo y justificación de las prácticas, así como la mecanización de datos necesarios en 
la plataforma informática referida en el artículo 27.2.

c) Presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo la solicitud de la ayuda en nombre de la persona joven, y los 
acuerdos de prácticas con una antelación mínima de siete días al inicio de las mismas.

d) Elaborar por cada persona beneficiaria un programa de prácticas profesionales en el que se deberán fijar las 
actividades a desarrollar. Este programa se acordará y suscribirá entre la persona tutora y la persona beneficiaria.

e) Abonar el pago de la beca a las personas beneficiarias por mensualidades vencidas, mediante transferencia 
bancaria de conformidad con lo dispuesto en el correspondiente acuerdo de prácticas, con independencia del mo-
mento de abono de la ayuda concedida.

f) Emitir los certificados de finalización de las prácticas profesionales.
g) Facilitar, cuando sea requerida por el Servicio Andaluz de Empleo, información relativa a la ejecución de las 

actuaciones, mediante la elaboración de informes de seguimiento u otros documentos.
h) Elaborar los procedimientos para la resolución de incidencias durante el desarrollo de las prácticas.

Artículo 32. Obligaciones de las personas o entidades asociadas.

Las personas o entidades asociadas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar una ocupación efectiva a las personas becarias en los términos del acuerdo de prácticas.
b) Asignar como responsable de la tutoría de cada persona becaria a una persona que desempeñe sus funciones 

en el centro de trabajo, que deberá emitir un informe final de las prácticas.
c) Poner a disposición de las personas becarias el cuaderno de prácticas para su cumplimentación y, una vez 

finalizada la práctica, remitirlo a la UNIA.
d) Comunicar a la UNIA el inicio de las prácticas en el plazo máximo de siete días desde la formalización del acuer-

do de prácticas.
e) Formalizar el acuerdo de prácticas con las personas beneficiarias.
f) Iniciar la ejecución de las prácticas en el plazo de diez días desde la firma del acuerdo de prácticas.

Artículo 33. Suspensión de la práctica profesional.

1. El desarrollo de la práctica podrá suspenderse únicamente en el supuesto de interrupción de la actividad em-
presarial de la entidad asociada por periodo vacacional. En este caso, se continuará el periodo de desarrollo de la 
práctica una vez finalizada tal suspensión, hasta completar los seis meses, sin que dicha circunstancia conlleve en 
ningún caso incremento del importe de la beca, ni del periodo de duración de la misma.

2. En caso de finalización del periodo de prácticas antes de los seis meses fijados para la misma, a instancia de 
la persona beneficiaria, esta únicamente podrá recibir el importe de la beca correspondiente a las mensualidades 
completas durante las que haya realizado la práctica.
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CAPÍTULO V
Iniciativa Bono de Empleo Joven

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 34. Objeto.

La Iniciativa Bono de Empleo Joven tiene por objeto fomentar la obtención de empleo y facilitar la incorporación al 
mercado laboral de las personas jóvenes andaluzas. A estos efectos, se concederá una ayuda económica a las per-
sonas o entidades que, cumpliendo los requisitos establecidos en el presente capítulo, formalicen un contrato laboral 
con una persona titular de un Bono de Empleo Joven.

Artículo 35. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar las ayudas previstas en el presente capítulo las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, 
las personas trabajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro que contraten a las personas titula-
res de un Bono de Empleo Joven, en los términos establecidos en el presente capítulo.

Artículo 36. Personas participantes de la Iniciativa Bono de Empleo Joven.

Podrán participar en la Iniciativa Bono de Empleo Joven las personas jóvenes que, reuniendo los requisitos del 
artículo 4.2, sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven y estén en posesión de alguna de 
las siguientes titulaciones:

a) Titulación universitaria oficial o titulación en enseñanzas artísticas superiores.
b) Titulación de formación profesional inicial, enseñanzas artísticas profesionales y enseñanzas deportivas.
c) Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
La finalización de los estudios correspondientes deberá haberse producido dentro de los cinco años anteriores al 

último día del plazo de presentación de la solicitud.

Artículo 37. Condiciones especiales de las personas titulares de un Bono de Empleo Joven de la convocatoria 2013.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, aquellas personas jóvenes que a la entrada en vigor del pre-
sente decreto ley posean la titularidad de un Bono de Empleo Joven y no hayan formalizado un contrato de trabajo 
mantendrán los derechos inherentes al mismo, siempre que estén inscritas en la Iniciativa Activa Empleo Joven.

Artículo 38. Adquisición de la condición de titular de un Bono de Empleo Joven.

Aquellas personas jóvenes que reúnan los requisitos del artículo 36 tendrán la condición de titulares de un Bono 
de Empleo Joven desde el 1 de agosto de 2014.

Artículo 39. Cuantía de la ayuda.

El Bono de Empleo Joven conlleva una dotación económica por importe de 4.800 euros, para contratos celebrados 
a jornada completa, y de 2.400 euros, para contratos formalizados al 50% de la jornada laboral.

Artículo 40. Número de bonos.

El número de bonos ascenderá a 4.200. Esta cantidad podrá incrementarse en el supuesto de cofinanciación por 
parte de entidades privadas.
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SECCIÓN 2.ª INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
DE LA INICIATIVA BONO DE EMPLEO JOVEN

Artículo 41. Derechos derivados de la contratación de una persona participante en la Iniciativa Bono de Empleo 
Joven.

1. Las empresas o entidades previstas en el artículo 35 tendrán derecho a que se incentiven los contratos laborales 
que formalicen con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven, en la cuantía establecida en el artículo 39.

2. La duración del derecho a la ayuda del Bono de Empleo Joven es de doce meses a contar desde la formalización 
del contrato, sin que se pueda prorrogar más allá de ese periodo en los supuestos de contrataciones sucesivas, ya 
sean a tiempo completo o a media jornada.

Artículo 42. Requisitos del contrato formalizado con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.

1. El contrato laboral deberá tener una duración de, al menos, doce meses a jornada completa, o a media jornada, 
siendo válidas cualesquiera de las distintas modalidades de contratos reguladas en la legislación laboral vigente, 
salvo el primer contrato de empleo joven y el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a emprendedores.

2. La formalización del contrato podrá efectuarse desde la entrada en vigor del presente decreto ley hasta el 30 de 
noviembre de 2015.

3. Se excluyen las siguientes contrataciones:
a) Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, 

hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de di-
rección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma 
jurídica de sociedad.

b) Aquellas realizadas por las empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición de la persona contratada 
para prestar servicios en empresas usuarias.

4. Las entidades contratantes deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la formalización de los contratos 
laborales suscritos en los términos indicados en los apartados anteriores y, en su caso, la extinción de las relacio-
nes laborales. Estas contrataciones deberán ser comunicadas a través de los aplicativos Gescontrat@ o Contrat@, 
disponibles en la Oficina Virtual de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdeempleo).

Artículo 43. Extinción de la relación laboral y sustitución de las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.

1. En los supuestos de extinción de la relación laboral incentivada por causas no imputables a las entidades bene-
ficiarias, con anterioridad al periodo mínimo de doce meses, se deberá proceder a la sustitución de la persona contra-
tada en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación con las mismas condiciones laborales, con 
otra persona titular de un Bono de Empleo Joven sin implicar responsabilidad alguna para la empresa contratante, ni 
obligación de reintegro. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de la 
persona trabajadora, así como su sustitución en un plazo de diez días.

2. En aquellos casos de extinción de la relación laboral antes de la finalización del periodo mínimo de doce meses por 
causa imputable a la persona titular de un Bono de Empleo Joven, esta perderá todos los derechos inherentes al mismo.

3. Cuando la persona titular del Bono de Empleo Joven viese extinguida la relación laboral por causas que no le 
sean imputables, mantendrá su derecho por las mensualidades devengadas pendientes si, en el plazo de tres meses 
desde la extinción de la relación laboral, formaliza una nueva contratación por el tiempo que reste para cumplimentar 
los doce meses.

Artículo 44. Incentivos por contrataciones indefinidas.

1. Las entidades beneficiarias que contraten de forma indefinida a titulares de un Bono de Empleo Joven, y man-
tengan a la persona contratada por un periodo mínimo de veinticuatro meses, tendrán derecho a una ayuda consisten-
te en una cantidad a tanto alzado de 4.750 euros. Procederá el mismo incentivo en los supuestos de transformación 
del contrato inicial en indefinido desde el momento de la transformación.
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2. Esta ayuda se podrá solicitar cuando haya transcurrido un año desde la fecha de formalización de la primera 
contratación.

CAPÍTULO VI
Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i

Artículo 45. Objeto.

1. La Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i tiene por objeto el aprovechamiento de la formación 
universitaria por parte del tejido social y productivo andaluz. Con esta finalidad, el Servicio Andaluz de Empleo facilita-
rá la colaboración entre las universidades y las personas o entidades empleadoras, mediante la concesión de becas 
a personas jóvenes con título universitario o de postgrado, para la realización de prácticas profesionales destinadas 
a desarrollar proyectos I+D+i.

2. Se entenderá como proyecto I+D+i la realización de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
descritas en el artículo 2 del Decreto 400/2008, de 8 de julio, por el que se establece el marco regulador de las ayu-
das de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación que se concedan por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

3. La participación en proyectos I+D+i tendrá una duración máxima de nueve meses.

Artículo 46. Número de becas y cuantía.

1. El número total de Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i ascenderá a 500. Cada universidad podrá solici-
tar un número mínimo de veinte becas y un número máximo de sesenta.

2. El importe económico de cada práctica profesional será de 8.200 euros, de los cuales 7.200 euros se abonarán 
en concepto de beca a la persona destinataria, que se distribuirá mensualmente, y 1.000 euros destinados a sufragar 
los gastos de implementación del programa por parte de la entidad beneficiaria.

Artículo 47. Entidades beneficiarias.

1. Podrán solicitar las ayudas reguladas en el presente capítulo las universidades andaluzas de titularidad pública.
2. Las universidades deberán confeccionar, con carácter previo a la presentación de la solicitud:
a) Un catálogo de personas o entidades de acogida para la realización de las prácticas no profesionales en pro-

yectos I+D+i, sin que sea necesario que dispongan de un centro de trabajo en la misma provincia donde radique 
la universidad. El número mínimo de personas o entidades de acogida relacionadas en cada catálogo será, como 
mínimo, de tres.

b) Un catálogo de proyectos I+D+i vinculados a personas o entidades que tengan relación con el desarrollo econó-
mico de las provincias andaluzas en que se implementa el proyecto.

Artículo 48. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades beneficiarias:
a) Desarrollar en un plazo máximo de un mes desde la notificación de la resolución de concesión un procedimiento 

de concurrencia competitiva para la selección de un número de personas becarias adjudicatarias y suplentes que 
garantice la correcta cobertura de las plazas necesarias para la ejecución del proyecto.

b) Suscribir un convenio de colaboración con al menos tres personas o entidades de acogida que dispongan de 
centros de trabajo en Andalucía, para el desarrollo del proyecto por parte de las personas becarias seleccionadas 
de conformidad con el procedimiento de selección establecido en el artículo 53 y presentarlo al Servicio Andaluz de 
Empleo.

c) Designar una persona encargada de la coordinación de las personas tutoras para el control de la efectividad y 
del correcto desarrollo de las prácticas, así como de la valoración del aprovechamiento y de las actitudes y aptitudes 
detectadas durante dicho periodo, y de cualesquiera otras funciones que se establezcan en el convenio de colabo-
ración.
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d) Ejecutar todas las actuaciones necesarias para el inicio, desarrollo y justificación de las prácticas.
e) Formalizar la contratación de una póliza de seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
f) Emitir un certificado de asistencia a la persona becaria.
g) Garantizar la inserción laboral de, al menos, el 20% de las personas becarias en los siguientes términos y con-

diciones:
1.º Con carácter general, se computará una inserción laboral cuando, en un plazo máximo de tres meses tras la 

finalización de las prácticas, las personas becarias sean contratadas como trabajadoras por cuenta ajena por la per-
sona o entidad de acogida o por cualquier otra entidad empleadora que desarrolle proyectos de I+D+i, por un periodo 
no inferior a seis meses, o bien inicien una actividad empresarial por cuenta propia vinculada al proyecto.

2.º Igualmente, se podrán computar como inserciones las contrataciones realizadas por la propia universidad 
beneficiaria cuando el contrato esté relacionado con proyectos de I+D+i en el mismo ámbito o con tareas departa-
mentales o de investigación que estén relacionadas con las prácticas realizadas. En este supuesto, el número de 
contrataciones no podrá superar el 40% del total de personas becarias de cada una de las universidades.

En el caso de inserciones mediante contrataciones por cuenta ajena, el contrato suscrito podrá ser a tiempo com-
pleto o a media jornada. En este último supuesto, la dedicación deberá ser de media jornada por un periodo mínimo 
de doce meses, siendo válidas cualquiera de las distintas modalidades de contratos reguladas en la legislación laboral 
vigente, salvo el primer contrato de empleo joven y el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a empren-
dedores.

h) Las personas becarias deberán autorizar al Servicio Andaluz de Empleo la consulta de su vida laboral, a los 
efectos de comprobar el porcentaje de inserción.

i) El pago a las personas becarias se realizará por las universidades mediante transferencia bancaria por mensua-
lidades vencidas con independencia del momento de abono de la ayuda concedida.

Artículo 49. Personas o entidades de acogida.

Podrán ser personas o entidades de acogida las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas tra-
bajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que implementen algún proyecto de I+D+i vinculado a su objeto social.

Artículo 50. Obligaciones de las personas o entidades de acogida.

Las personas o entidades de acogida tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar una ocupación efectiva a las personas becarias para el desarrollo de proyectos I+D+i, en los términos pre-

vistos en los convenios de colaboración suscritos con la universidad.
b) Asignar como responsable de la tutoría de cada persona becaria a una persona que desempeñe sus funciones 

en el centro de trabajo, que deberá emitir un informe final de las prácticas.
c) Poner a disposición de las personas becarias el cuaderno de prácticas para su cumplimentación y, una vez 

finalizada la práctica, remitirlo a la universidad.
d) Comunicar a la universidad las contrataciones de las personas becarias en el plazo máximo de veinte días des-

de su formalización a los efectos del cumplimiento de la obligación de inserción laboral.

Artículo 51. Personas becarias.

Podrán participar en el procedimiento de selección para obtener la titularidad de una Beca para el desarrollo de 
proyectos I+D+i las personas jóvenes que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 4.2, sean propuestas 
desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven, estén en posesión de un título universitario oficial de grado, 
máster o doctorado o equivalente conforme a la legislación vigente.

La finalización de las enseñanzas correspondientes deberá haberse producido dentro de los dos cursos anteriores 
a la fecha de entrada en vigor del presente decreto ley.

Artículo 52. Derechos y obligaciones de las personas becarias.

1. Las personas becarias tendrán los siguientes derechos:



Decreto Ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la Iniciativa @mprende+

Servicio de Publicaciones Oficiales del Parlamento de Andalucía	 Pág. 23

a) Participar en el proyecto I+D+i en los términos descritos en el presente capítulo.
b) Recibir tutorización individualizada en la entidad de acogida, al menos cada quince días.
c) Recibir la cuantía de la beca mensualmente y durante el periodo de realización de la práctica.
d) Estar debidamente aseguradas mediante seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
2. Son obligaciones de la persona becaria:
a) La realización de las prácticas, desde la fecha de inicio hasta la de finalización, establecidas.
b) Respetar las normas de organización de la entidad de acogida.
c) Cumplimentar debidamente el cuaderno de prácticas.
d) Comunicar a la universidad cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas.
e) Comunicar todos aquellos cambios relacionados con datos de contacto, a efectos de notificaciones, durante el 

periodo de realización del proyecto.
f) Aportar a la universidad cuanta documentación le sea solicitada para la correcta ejecución del programa.

Artículo 53. Procedimiento de selección de personas titulares de Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.

Para obtener la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos I+D+i, cada universidad llevará a cabo un 
procedimiento de selección que garantice la concurrencia pública, sometido a los principios generales de igualdad, 
mérito y capacidad.

Artículo 54. Criterios de selección para obtener la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos I+D+i.

1. Para la obtención de la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos I+D+i, se valorarán los siguientes criterios:

CRITERIOS DE SELECCIÓN
PUNTUACIÓN 

PARCIAL
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA
PONDERACIÓN

Nota media del expediente académico. — 10 40,00%

Nivel de idiomas.
2 puntos por cada idioma extranje-
ro acreditado conforme al marco de 
cualificaciones europeo.

8 20,00%

Otros méritos curriculares relacionados con el pro-
yecto I+D+i sobre el que se realizarán las prácticas: 
participación durante un periodo mínimo de seis me-
ses en alguna actividad profesional o investigadora 
relacionada con el ámbito del proyecto ajena a la 
universidad beneficiaria.

2 puntos por proyecto desarrollado. 8 20,00%

Otros ciclos formativos de grado universitario o post-
grado distintos a aquel por el que se solicita la beca.

2 puntos por titulación. 8 20,00%

2. Para el cálculo de la puntuación total, se tendrá en cuenta la puntuación parcial resultante de cada criterio.
3. Cuando se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se dará prioridad a la calificación académica, 

valorándose la nota media de los estudios realizados. En el supuesto de persistir el empate, se decidirá según el or-
den alfabético establecido por la Resolución de 27 de febrero de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública.

4. Las personas preseleccionadas que hayan obtenido unas mayores puntuaciones realizarán una entrevista in-
dividual, que añadirá hasta un máximo de quince puntos a la baremación definitiva final. La entrevista final versará 
principalmente sobre currículo, intereses profesionales, motivaciones, capacidades y actitudes relacionadas con las 
prácticas profesionales a desarrollar.

Artículo 55. Convenio de colaboración entre las universidades y las personas o entidades de acogida.

1. Las universidades deberán suscribir, en el plazo de veinte días siguientes a la notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda, los convenios de colaboración referidos en el artículo 48.b), con el objeto de garantizar la 
ejecución de los proyectos I+D+i.
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2. El modelo de convenio de prácticas se encontrará disponible en la Oficina Virtual del Servicio Andaluz de Empleo.
3. El plazo de presentación de los convenios al Servicio Andaluz de Empleo se realizará con una antelación mínima 

de siete días al inicio de las prácticas.

Artículo 56. Desarrollo de las prácticas.

1. Las personas becarias participarán en el proyecto I+D+i para el que hayan sido seleccionadas bajo la supervisión 
de la persona tutora, dentro del centro de trabajo, en las condiciones establecidas en el convenio de colaboración.

2. Cuando se extingan las prácticas por causa no imputable a la persona becaria o a la universidad, la persona 
becaria mantendrá su derecho hasta cumplimentar los nueve meses, siempre que en el plazo de un mes desde la 
extinción continúe con el proyecto del mismo ámbito de investigación ya iniciado en una nueva entidad empleadora.

3. En los supuestos de extinción de las prácticas antes de la finalización del periodo de nueve meses, por causa 
imputable a la persona becaria, esta perderá el derecho a la percepción de las cantidades inherentes a la misma aún 
pendientes de devengo, sin implicar responsabilidad alguna para la universidad ni para la persona o entidad de aco-
gida, sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades aún pendientes por parte de la universidad.

4. Una vez finalizada y completada la práctica profesional, la universidad expedirá un certificado de aprovechamiento 
a la persona becaria en el cual consten las actividades desarrolladas, su duración y periodo de realización de las mismas.

A los efectos establecidos en el presente capítulo, se considerará que una práctica profesional ha sido completada 
y finalizada cuando la persona becaria haya realizado, al menos, el 90% del tiempo total de duración de la misma.

Las personas becarias que no hayan completado el 90% y causen baja podrán solicitar a la universidad un certifi-
cado de asistencia en el que se indiquen las horas realizadas.

CAPÍTULO VII
Procedimiento de concesión de ayudas

Artículo 57. Solicitud.

1. Los formularios de solicitud se podrán obtener y cumplimentar mediante descarga telemática en la Oficina Virtual 
del Servicio Andaluz de Empleo, accesible a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdeempleo (Anexos I a VII, ambos inclusive).

2. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular del órgano competente para resolver, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.

3. Las solicitudes, así como la documentación anexa, se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se accederá a través de la dirección electrónica www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdeempleo, o en soporte papel en el Registro General del Servicio Andaluz de Empleo, 
en los registros de las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo, así como en los registros previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.5

4. La persona o entidad solicitante deberá disponer de un certificado electrónico, expedido por cualquiera de los 
prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Administración de la Junta de Andalucía.

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos en el 
presente título, y conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y la comprobación de la consulta de los datos de 
identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

6. Las solicitudes para la concesión de las becas previstas en la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas se 
presentarán por la UNIA.

7. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el Registro del órgano competente para su 
tramitación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo, que, en caso 
de proceder la subsanación prevista en el artículo 60, se incluirá en el propio requerimiento:

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación.

5	 Este apartado fue modificado por el artículo 2 del Decreto Ley 11/2014, de 7 de octubre, por el que se modifican los decretos 
leyes 8/2014, de 10 de junio, 6/2014, de 29 de abril, y 9/2014, de 15 de julio, y por el que se adoptan medidas relativas a las sub-
venciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo
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2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión de la subven-
ción, así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 58. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en el presente título será:
a) Para la Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven, desde la entrada en 

vigor del presente decreto ley hasta el 31 de julio de 2014.6

b) Para la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, cinco días desde la formalización del acuerdo de prácticas.
c) Para la Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i, dos meses contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto ley.
d) Para la Iniciativa Bono de Empleo Joven, un mes desde la formalización de los contratos hasta el 31 de diciem-

bre de 2015.
e) Para el incentivo regulado en el artículo 44, un mes desde la finalización del plazo previsto en el apartado 2 del 

mismo.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dichos plazos. La resolución de inadmisión será notifi-

cada personalmente a la entidad o persona interesada en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 59. Documentación.

1. Con carácter general, las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.
b) Certificación bancaria de la titularidad de la cuenta.
c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social.
2. En la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven, además de la documenta-

ción relacionada en el apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas de un certificado del secretario, secretario-
interventor u órgano correspondiente del ayuntamiento, acreditativa de la aprobación del proyecto de la obra o servi-
cio para el que se solicita la ayuda y la no percepción de alguna otra ayuda para la misma finalidad o, en su caso, que 
la cantidad total de las ayudas conjuntamente no superen el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social.

3. En la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, además de la documentación relacionada en el apartado 
1, las solicitudes deberán ir acompañadas del acuerdo de prácticas establecido en el artículo 28.2.

4. En la Iniciativa Bono de Empleo Joven, además de la documentación relacionada en el apartado 1, las solici-
tudes deberán ir acompañadas de la escritura de constitución o estatutos de la entidad, debidamente inscritos en el 
Registro correspondiente.

5. Para las solicitudes de los incentivos regulados en el artículo 44, además de la documentación relacionada en el 
apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación relacionada en el artículo 69.3.

6. La persona interesada aportará copias digitalizadas de los documentos relacionados en los apartados anterio-
res, cuya fidelidad con el original garantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. El órgano instruc-
tor podrá requerir a la persona interesada la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 60. Subsanación de solicitudes.

1. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañara de la documentación exigida, 
se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación con la indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, 
hasta cinco días más, a petición de la persona solicitante o a iniciativa del órgano competente, cuando la aportación 
de la documentación requerida presente dificultades especiales.

6	 Esta letra a) fue modificada por el número cuatro de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+
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2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud no subsa-
nada, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 61. Órgano competente para la instrucción y resolución.

1. Serán competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en 
los Capítulos III, V y VI del presente título las personas titulares de las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz 
de Empleo, competentes por razón del territorio.

2. Será competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en el 
Capítulo IV del presente título la persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo.

Artículo 62. Tramitación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la instrucción de las 
solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el Registro del órgano competente para su tra-
mitación, hasta el límite de la consignación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente dictará la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 63. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.

El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá a la persona solicitante 
un plazo de diez días para que pueda:

a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la ayuda de la propuesta de resolución provisional sea inferior 

al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la ayuda otorgable.

Artículo 64. Propuesta definitiva de resolución.

El órgano instructor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará la docu-
mentación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolución.

Artículo 65. Resolución de concesión.

1. Concluida la tramitación de los procedimientos de concesión, el órgano competente dictará resolución, que de-
berá ser motivada, con el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas beneficiarias, proyecto o comportamiento a realizar y el plazo de ejecución, con 
expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual.
c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones y obligaciones que, en su caso, se impongan a las personas beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para 

la que se concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será de tres meses contados desde la fecha 

en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación, salvo en el supuesto 
de Prácticas Profesionales en empresas, cuya resolución se dictará en el plazo máximo de un mes y surtirá efectos 
desde la fecha de formalización del acuerdo de prácticas.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubiese dictado y publicado resolución expresa, las personas interesadas 
podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución no agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso de alzada ante el Pre-
sidente del Servicio Andaluz de Empleo en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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4. En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la resolución del procedimiento contendrá mención 
expresa de que la Unión Europea participa en su financiación, indicando el fondo, el instrumento de intervención y la 
cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada.

Artículo 66. Notificación y publicación.7

Las notificaciones se practicarán preferentemente de forma telemática en la sede electrónica del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 67. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en particular la adopción de 
medidas dirigidas a obtener objetivos de estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los Procedi-
mientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 68. Forma y secuencia de pago.

1. Con carácter general, el pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:
a) Pagos con justificación diferida por importe de hasta el 75% de la ayuda concedida en los plazos previstos en 

la resolución de concesión.
b) Pagos con justificación diferida por los importes restantes, previa justificación por la persona o entidad benefi-

ciaria de la realización de hasta el 75% de la actividad subvencionada, mediante la presentación de la documentación 
indicada en el artículo 69.

c) El pago de la ayuda prevista en el artículo 44 será en firme.
2. En la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, se efectuará a la UNIA el pago del 100% del importe de las 

ayudas, para su abono por mensualidades vencidas a las personas beneficiarias.
3. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto la persona o entidad beneficiaria no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta 
de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público, excepto en el supuesto de que las entidades beneficiarias 
sean los ayuntamientos andaluces.8

4. La justificación parcial del pago de las ayudas establecida en el artículo 68.1.b) se efectuará mediante la aporta-
ción de la documentación justificativa establecida en el artículo 69 para cada línea de ayuda, en los plazos previstos 
en la resolución de concesión.

Artículo 69. Documentación justificativa.

1. Los ayuntamientos, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Cooperación So-
cial y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven, deberán presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la 
finalización del proyecto, la siguiente documentación original:

a) Contratos de trabajo.
b) 9

c) Informe final del proyecto que deberá contener, como mínimo:

7	 Este artículo fue modificado por el punto cinco de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+

8	 Este apartado 3 fue modificado por el punto seis de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+

9	 La letra b) del apartado 1 del artículo 69 fue derogada por el apartado 1 de la disposición derogatoria única del Decreto Ley 
2/2016, de 12 de abril, por el que se modifican la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción 
laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo; el Decreto Ley 6/2014, de 29 de abril, 
por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la «Iniciativa @mprende+», y el Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+
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1.º La denominación del proyecto.
2.º La fecha de inicio y de fin del proyecto.
3.º La relación de personas jóvenes contratadas, su grupo de cotización y la duración de los contratos de cada 

una de ellas.
2. La UNIA, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Prácticas Profesionales en 

empresas, deberá presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización de la Iniciativa, la si-
guiente documentación original:

a) Documentación acreditativa del abono de la totalidad del importe de las ayudas a las personas becarias.
b) Certificado de la persona o entidad asociada firmado por la persona tutora, acreditativo de la realización de las 

prácticas.
c) Cuaderno de prácticas debidamente cumplimentado por la persona becaria y acreditado con la firma de la per-

sona tutora asignada en los términos previstos en el artículo 30.2.c).
d) Documentación acreditativa del abono del importe del seguro de enfermedad, accidentes y responsabilidad civil 

suscrito a favor de las personas becarias.
3. Las empresas o, en su caso, las personas trabajadoras por cuenta propia, para la justificación de las ayudas 

concedidas en el marco de la Iniciativa Bono de Empleo Joven, deberán presentar, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del contrato, original o copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Nóminas abonadas a las personas contratadas titulares de un Bono de Empleo Joven y justificantes bancarios 
de su abono.

b) Boletines de cotización a la Seguridad Social tc1 y tc2 correspondientes a los doce meses posteriores a la 
formalización del contrato con la persona titular del Bono de Empleo Joven, o en los supuestos del artículo 43.1, los 
correspondientes al tiempo máximo de duración del contrato.

4. Las universidades, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Becas para el de-
sarrollo de proyectos I+D+i, deberán presentar en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización de 
las prácticas la siguiente documentación original:

a) Memoria justificativa del proyecto I+D+i.
b) Documentación acreditativa del abono de la totalidad del importe de las ayudas a las personas becarias.
c) En los supuestos de contrataciones por cuenta ajena, copia de los contratos de trabajo de las personas jóvenes 

becarias o, en su caso, informe de situación de alta en la Seguridad Social como persona trabajadora por cuenta 
propia, a los efectos de comprobar el grado de inserción laboral alcanzado.

5. El Servicio Andaluz de Empleo podrá comprobar el cumplimiento de los objetivos de inserción mediante la con-
sulta de la vida laboral de las personas contratadas.

Artículo 70. Reintegro.

1. La persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo o, en su caso, de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo competente declarará, mediante resolución motivada, el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 27 
de noviembre, la demás normativa general que resulte de aplicación y, en particular, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando no se cumpla, al menos, el 25% del objetivo o de la actividad.
b) La falta total de justificación.
c) El incumplimiento total de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el convenio de cola-

boración suscrito con el Servicio Andaluz de Empleo.
d) No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad 

colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. Igualmente, la persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de 
verificación y control realizadas por el Servicio Andaluz de Empleo en el ejercicio de sus funciones de organismo 
intermedio, la Dirección General de Fondos Europeos, la Intervención General de la Junta de Andalucía, la Comisión 
Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

e) El falseamiento de los datos facilitados al Servicio Andaluz de Empleo cuando estos hubieran sido constitutivos 
del otorgamiento de la ayuda o de la determinación de su cuantía.
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f) Atribuirse como propia la financiación de las ayudas concedidas o proceder a su difusión en términos que pudie-
sen generar confusión sobre la misma.10

2. Procederá el reintegro parcial de las cantidades percibidas por las entidades beneficiarias en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando una vez justificado, al menos, el 25% de la actividad subvencionada, concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º La justificación sea insuficiente o incorrecta.
2.º Incumplimiento de la formalización del número de contrataciones previstas en el proyecto o de la ejecución de 

actividades concretas. En este supuesto, se producirá la reducción de la ayuda en la parte de la misma desti-
nada a dichas contrataciones o actividades.

3.º La no realización del proyecto dentro de los plazos establecidos.
b) Cuando se produzca el incumplimiento del deber de información y publicidad, regulado en los artículos 10.e) y 20.e), 

que supondrá el reintegro del 50% de la ayuda concedida.11

3. Además de las causas previstas en los apartados 1 y 2, las personas beneficiarias de una beca para el desarrollo 
de prácticas profesionales deberán reintegrar las cantidades percibidas y el interés de demora devengado, desde el 
momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) No llevar a cabo la práctica profesional en los términos establecidos en el correspondiente acuerdo de prácticas.
b) No iniciar o interrumpir temporal o definitivamente las prácticas por causas imputables a la persona joven, salvo 

en los casos de fuerza mayor. A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor los siguientes supuestos:
1.º Enfermedad grave de la persona joven.
2.º Enfermedad grave o fallecimiento de un familiar de la persona joven hasta el segundo grado de parentesco por 

consanguinidad o afinidad.
En estos supuestos, si la actividad subvencionada tuviera una duración inferior al periodo establecido en el artículo 29.1, 

se reintegrará el importe de la ayuda en la parte proporcional correspondiente al periodo no realizado.
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses desde 

la fecha del acuerdo de iniciación.
5. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo 

en que deba efectuarse.
6. Se deberá notificar a la Dirección General de Fondos Europeos la apertura de todo procedimiento de reintegro 

de las ayudas financiadas con fondos europeos.

Artículo 71. Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas se sancionarán conforme a lo establecido en el 
artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, siendo competente 
para la resolución del procedimiento sancionador la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

TÍTULO II
Iniciativa @mprende+

Artículo 72. Iniciativa @mprende+.

1. La Iniciativa @mprende+ tiene como finalidad la financiación de los gastos notariales y de registro mercantil de-
rivados de la constitución en Andalucía de una empresa bajo la forma jurídica de sociedad de responsabilidad limitada 
o sociedad limitada nueva empresa, facilitando así la creación de empresas de manera gratuita.

2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la reducción de plazos para la creación de empresas 
mediante la forma jurídica de empresario individual, sociedad de responsabilidad limitada y sociedad limitada nueva 

10	Esta letra f) fue introducida por el punto siete de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+

11	Este apartado 2 fue modificado por el punto ocho de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+
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empresa, con el fin de lograr su constitución en un plazo máximo de dos días hábiles. Igualmente, para el caso de 
sociedades laborales con domicilio social en Andalucía, se impulsará por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía que la calificación requerida para adquirir el carácter de laboral tenga lugar en un plazo de tres días hábiles.

3. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, la Administración de la Junta de Andalucía procederá a reducir los plazos para 
la constitución de aquellas cooperativas que se ajusten a los modelos oficiales que reglamentariamente se determi-
nen. En este supuesto, el plazo de inscripción registral requerido para el inicio de su actividad no será superior a cinco 
días hábiles.

Artículo 73. Requisitos que deben reunir las personas solicitantes para la obtención de la ayuda.

1. Podrán solicitar las ayudas objeto de la presente iniciativa las personas físicas o la agrupación de personas sin 
personalidad jurídica que:

a) quieran constituir una sociedad con domicilio social en Andalucía,
b) se comprometan a iniciar una actividad empresarial, y
c) se constituyan en el plazo de tres meses, desde la fecha de la resolución de concesión, a través de los medios 

electrónicos de los Puntos de Apoyo al Emprendedor de la entidad colaboradora que estén reconocidos en los tér-
minos previstos en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 
En el caso de las sociedades laborales y cooperativas, las mismas podrán constituirse con arreglo a sus propias 
plataformas telemáticas.12

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias o de entidad colaboradora las personas en las que concurran 
alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, atendiendo a la naturaleza de estas ayudas, con el fin de evitar que la persona jurídica que 
se pretende constituir pueda verse afectada por las cargas de la persona física o jurídica solicitante y al objeto de 
eliminar cargas administrativas, se exceptúa a las personas solicitantes de las ayudas de tener que acreditar que se 
encuentran al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social establecidas en el artículo 13.2.e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acreditar que no tienen deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía.

Artículo 74. Cuantía de las ayudas y gastos incentivables.

1. Se incentivará el 100% del coste total de los gastos notariales y de registro mercantil en la cuantía máxima fijada 
en los aranceles notariales vigentes que sean aplicables.

2. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad incentivada.

3. Se consideran gastos incentivables los costes notariales y de registro mercantil que conlleven la constitución de 
las empresas y se ejecuten en el plazo de tres meses desde la fecha de la resolución de concesión.

4. En ningún caso, se consideran gastos incentivables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recu-
peración o compensación, ni los impuestos personales sobre las rentas.

Artículo 75. Limitaciones presupuestarias y control.

1. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo con 
el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las ayudas se concederán con cargo a los créditos presupuestarios de la aplicación 2.1.11.00.17.00.8070.740.
17.72C.5.2010, que ascienden a 795.000,00 euros.

3. El régimen de control de las ayudas se realizará por control financiero permanente.

12	Este apartado 1 fue modificado por el punto nueve de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+
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Artículo 76. Financiación y régimen de compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente iniciativa no serán compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el 
artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

2. La Iniciativa @mprende+ estará cofinanciada por el Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013, a través 
de la Subvención Global Innovación Tecnología-Empresa de Andalucía 2007-2013, con un porcentaje de financiación 
del 80%.

Artículo 77. Entidad colaboradora.

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, una entidad colaboradora 
se encargará de la gestión material, la entrega y distribución de los fondos públicos a las personas beneficiarias. A tal 
efecto, se formalizará el correspondiente convenio de colaboración.

2. El convenio tendrá como objeto establecer el cauce de colaboración entre la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía y la entidad colaboradora para la gestión y pago de las ayudas. Su duración se circunscribirá exclusiva-
mente al cumplimiento del objeto del convenio y estará vigente desde su firma hasta dicho cumplimiento.

Las obligaciones de la entidad colaboradora estarán sujetas a lo especificado en el artículo 5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y consistirán en las siguientes:

a) Realizar las tareas materiales para la gestión y tramitación de las ayudas que le sean encargadas por la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

b) Facilitar el apoyo técnico necesario a los solicitantes y a los beneficiarios, para la presentación de las solicitudes 
y para posibilitar la justificación, por medios telemáticos.

c) Diseñar, implantar y poner en marcha el tramitador telemático que dé soporte a estas ayudas.
d) Comunicar al solicitante la recepción de la solicitud y demás extremos exigidos por la legislación vigente.
e) Realizar el abono de la ayuda a los beneficiarios de acuerdo con los criterios establecidos en el presente título 

y en la resolución de concesión.
f) Efectuar el seguimiento del compromiso adquirido por el beneficiario de iniciar una actividad empresarial en los 

términos señalados en su solicitud y reflejados en la resolución.
g) Colaborar con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en la restitución de las ayudas en los supues-

tos de reintegro, redactando el correspondiente informe y elevando la propuesta de resolución que corresponda a la 
persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

h) Justificar ante la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía la entrega a los beneficiarios de las ayudas 
concedidas con el fin de que permita cumplir a la misma sus obligaciones de información fiscal e intervención y control.

i) Custodiar la documentación de todos los proyectos incentivados hasta 4 años después de finalizar la vigencia 
del convenio señalado en el apartado 1, tal como establece el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la propia Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
así como a las de control financiero que realice la Intervención General de la Junta de Andalucía o los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

k) Reintegrar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía las cantidades no utilizadas de los fondos 
transferidos.

l) Colaborar y realizar informes, estadísticas y trabajos que la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
considere relevantes en cada ocasión para dar cuenta a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

3. Podrán participar en el procedimiento de selección de la entidad colaboradora las personas jurídicas que tengan 
plena capacidad de obrar y acrediten los siguientes extremos de solvencia:

– Solvencia económica y financiera: Mediante la presentación de las cuentas anuales auditadas y depositadas, en 
su caso, en el correspondiente Registro.

– Solvencia técnica: Acreditación de la experiencia en materia de emprendimiento y creación de empresas. Acredi-
tación de que la entidad colaboradora cuente con una red de centros que cubran la totalidad del territorio regional. De-
claración responsable del representante de la entidad de que cuenta con una red de Puntos de Apoyo al Emprendedor 
(PAE), así como presentación del convenio que tenga suscrito con la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, como entidad colaboradora de la Red de puntos PAE 
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integrada en la Red de Creación de Empresas (CIRCE), prevista en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

4. La gestión de las ayudas por parte de la entidad colaboradora no supondrá compensación económica alguna a 
cargo de la Administración.

Artículo 78. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, y se trami-
tará y resolverá en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en la persona o entidad perceptora, 
sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. En concreto, las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de la ayuda a la persona em-
prendedora radican en el carácter singular de las ayudas, del importe de las mismas derivado de la necesidad de 
proporcionar a todos los emprendedores los medios adecuados para iniciar una actividad empresarial sin limitaciones, 
sin costes y de forma rápida y que les proporcione la opción de autoemplearse.

3. Las ayudas reguladas en el presente título se conceden a todos los solicitantes que reúnan las condiciones 
para su obtención. Por el mero hecho de realizar el comportamiento establecido y cumplir las condiciones y los re-
quisitos exigidos, se les deberá conceder la subvención siempre que las ayudas previamente aprobadas no hayan 
sobrepasado la cantidad del presupuesto disponible. Ello determina que sean procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado.

Artículo 79. Solicitudes y medio de presentación.

1. Las solicitudes de ayudas serán formuladas por las personas físicas que pretendan constituir una sociedad 
unipersonal o por el representante o apoderado único de la agrupación de personas sin personalidad jurídica e irán 
dirigidas a la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. En ella 
deberá hacerse constar la denominación de la sociedad en constitución, así como la identidad de los socios funda-
dores o promotores.

De conformidad con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el representante o apoderado único 
de la agrupación deberá cumplir las obligaciones, incluida la de justificación, que, como beneficiario, corresponden a 
la agrupación y será el único y plenamente responsable de la agrupación ante la entidad concedente, sin perjuicio de 
la responsabilidad de los otros miembros de la agrupación contemplados en los artículos 39 y 53 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. La agrupación no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de dicha ley.

2. La presentación de la solicitud deberá realizarse de forma telemática en los PAE de la entidad colaboradora, 
cumplimentando para ello un formulario que a efectos orientativos se recoge en el Anexo VIII.

3. Los PAE de la entidad colaboradora presentarán dichas solicitudes, en representación de la persona solicitante, 
ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía. El Registro emitirá un recibo consistente en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada en el registro.

4. Los formularios de solicitud se cumplimentarán telemáticamente en el tramitador que dé soporte a estas ayudas, 
accesible a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es, o en los PAE de la entidad colaboradora y en 
el portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos en el 
presente título.

6. El formulario de solicitud deberá recoger las medidas de información y publicidad previstas en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

7. Las personas o entidades solicitantes deberán cumplimentar en la solicitud una declaración responsable de que 
cumplen los requisitos exigidos en el presente título, con el compromiso de acreditarlos en el momento que le sean 
requeridos.

8. Las agrupaciones de personas sin personalidad jurídica harán constar expresamente, mediante un documento 
de compromiso que se aportará en la solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación, así como el importe de la ayuda a aplicar por cada uno de los beneficiarios.
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9. Las solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora deberán presentarse por el representante 
legal de la entidad ante el Registro de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía mediante el formulario de 
solicitud, que podrá recoger en la sede de dicha agencia o descargar de su página web.

10. Recibida la solicitud en el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, el órgano competente para la 
tramitación dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo:

a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación.
b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión, así como el 

efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 80. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas podrán presentarse desde el 1 de junio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.
2. Las solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora deberán presentarse en el plazo de cinco 

días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto ley.
3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución de inadmisión será notificada 

a la persona interesada con indicación del recurso administrativo que corresponda.

Artículo 81. Subsanación de la solicitud.

1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los extremos requeridos en la misma, el órgano instructor reque-
rirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, con la indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición 
de la persona solicitante de la ayuda o a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas interesadas resi-
dentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud no subsa-
nada, y la inadmisión o denegación en los casos en que corresponda.

4. El escrito mediante el que la persona interesada efectúe la subsanación deberá presentarse en la misma forma 
que la presentación de la solicitud.

Artículo 82. Órganos competentes para la instrucción y resolución.

1. El órgano competente para la instrucción será la Unidad de Innovación, Servicios Avanzados y Programas de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, correspondiendo la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas a la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en uso 
de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora, estas 
serán evaluadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y serán resueltas por la persona titular de la 
Dirección General, mediante resolución de designación.

Artículo 83. Resolución.

1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente. Esta tendrá carácter de definitiva al no 
figurar en el procedimiento, ni se hayan tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aduci-
das por la persona interesada, coincidiendo el importe de la ayuda solicitada con el aprobado y habiendo presentado 
junto con la solicitud toda la documentación exigida.

2. La resolución de concesión tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria y el objeto de la ayuda, así como la fecha en la que se iniciará la acti-

vidad empresarial.
b) La cuantía de la ayuda y la aplicación presupuestaria del gasto.
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c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de la 
ayuda aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la persona beneficiaria.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.
3. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 

Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la 
finalidad que lo justifique.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de un mes, y se computará desde 
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano competente para su resolución. El venci-
miento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa legitima a la persona interesa-
da para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella 
potestativamente recurso administrativo de reposición o recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 84. Modificación de la resolución de concesión.

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia 
de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión y, en particular, la adopción de medidas dirigidas a obtener objetivos de esta-
bilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera. En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras 
aportaciones fuera de los casos permitidos en este título, se acordará la modificación de la resolución de concesión 
en los términos previstos en este artículo. Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 85. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 

concesión de las ayudas en la forma y plazos establecidos.
b) Iniciar la actividad de la empresa dentro del periodo establecido en la resolución de concesión.
c) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, ante la entidad colaboradora el cumplimiento de los requisitos 

y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, por la entidad 
colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores. Igualmente, la persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de verifi-
cación y control realizadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en el ejercicio de su funciones de 
organismo intermedio, la Dirección General de Fondos Europeos, la Intervención General de la Junta de Andalucía, la 
Autoridad de Gestión del Programa Operativo, ejercida por la Subdirección General de Administración del FEDER del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en tanto puedan ser objeto de las 
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actuaciones de comprobación y control por un periodo mínimo de tres años a contar desde el cierre del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2007-2013.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la ayuda que la mis-
ma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha 
concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios, 
se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo 
caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad que se indican en el artículo 8 del Re-
glamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 88.
j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio durante el periodo en el que la ayuda es susceptible de 

control.
2. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a 

los efectos previstos en el artículo 89, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 86. Forma y secuencia del pago.

1. El pago de la ayuda se hará una vez dictada la resolución de concesión en firme con justificación diferida.
2. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 

los gastos incentivados, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida a la cuantía correspondiente a los justifi-
cantes presentados y aceptados.

3. La entidad colaboradora antes de proceder al pago de la ayuda requerirá a los beneficiarios, si estos no fueron 
aportados con la solicitud, los siguientes documentos que pasarán a formar parte del expediente:

a) NIF de la persona y/o entidad solicitante que resultó beneficiaria.
b) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.

Artículo 87. Justificación de la ayuda.

1. La justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
ayuda y de la aplicación de los fondos percibidos se llevará a cabo en un plazo máximo de tres meses desde la fecha 
de la constitución de la sociedad, mediante la presentación de los documentos justificativos de los gastos realizados, 
soportados en facturas cobradas por los notarios y registradores o documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. De igual forma, presentarán copia de la escritura 
pública otorgada, así como acreditación de la inscripción en el Registro Mercantil.

2. A la justificación de estas ayudas le será de aplicación los artículos 56 y 78 del Reglamento (CE) 1083/2006, la 
Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, y los artículos 35 y 43 de la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se esta-
blecen normas para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de programación 2007-2013.

Artículo 88. Reintegro.

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran las circunstancias recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el supuesto de que el importe de las ayudas resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad incentivada, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demora apli-
cable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
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puestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El destino de los rein-
tegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que, en su caso, determine la normativa comunitaria.

4. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Andalucía.

5. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación, tendrá carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

7. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía comunicará a la Dirección General de Fondos Europeos el 
inicio de cualquier procedimiento de reintegro, así como el desarrollo y conclusión del mismo a efectos de las certifi-
caciones de gastos a la Unión Europea.

Artículo 89. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas se sancionarán conforme a lo establecido 
en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación e instrucción del procedimiento sancionador corresponden a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Andalucía, y la resolución de dicho procedimiento, a la 
persona titular de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Disposición adicional primera. Determinación municipalizada de los fondos destinados a la Iniciativa Cooperación 
Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.

El Servicio Andaluz de Empleo publicará en su página web http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeem-
pleo, en el plazo de cinco días a contar desde la entrada en vigor del presente decreto ley, los datos de población re-
feridos al 1 de enero de 2013 y de paro registrado de 18 a 29 años a 31 de marzo de 2014 y el reparto municipalizado 
de los fondos a los que como máximo pueden optar los ayuntamientos de Andalucía destinados a la financiación de 
la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.

Disposición adicional segunda. Dotación de medios para la gestión de los incentivos del Programa Emple@Joven.

1. Para llevar a cabo las funciones atribuidas al Servicio Andaluz de Empleo en virtud del presente decreto ley, el 
mismo dispondrá de los medios humanos y materiales necesarios, a través de los instrumentos de financiación pre-
vistos en la normativa de aplicación, así como cualquier otro medio que resulte necesario para la adecuada gestión 
de los incentivos.

2. A fin de garantizar la puesta en marcha y funcionamiento de las medidas incorporadas al presente decreto ley, 
y de agilizar la tramitación de las contrataciones que sean necesarias, el Programa Emple@Joven tendrá la consi-
deración de sector y funciones prioritarios a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 7/2013, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en lo referente a la dotación 
de personal laboral temporal o al nombramiento de personal funcionario interino.

Disposición adicional tercera. Información relativa al desarrollo de la Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria 
para el Impulso del Empleo Joven.13

Con periodicidad trimestral, y a los efectos de seguimiento dispuesto en el artículo 8.3.l) de la Ley 4/2002, de 16 de 
diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, se informará, en el seno del Consejo de Administración de la 
citada agencia, sobre el desarrollo de la Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo 
Joven.

13	Esta disposición fue introducida por el punto diez de la disposición final tercera del Decreto Ley 9/2014, de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Programa Emple@30+
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto ley, y expresamente:

a) La disposición adicional segunda del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas 
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

b) Los Capítulos III y V del Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la contratación 
con carácter indefinido.

c) El apartado a) del artículo 5 y el artículo 6 de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa 
Integral de Empleo para personas jóvenes en Andalucía y modifica las órdenes que se citan.

Disposición final primera. Orden Orienta.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente decreto ley, la Consejería de Eco-
nomía, Innovación, Ciencia y Empleo aprobará mediante orden de su titular las bases reguladoras en régimen de 
concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de Orientación Profesional, 
Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el empleo y Acciones Experimentales, regulados 
por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final segunda. Declaración de interés general.

1. Se declaran de interés general de la Comunidad Autónoma las actuaciones realizadas por la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y sus entes instrumentales para la modernización y mejora de caminos rurales 
financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013, durante todo el periodo de vigencia de este.

2. Esta declaración habilita a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural para ordenar y ejecutar, por si 
o a través de sus entidades instrumentales, las obras necesarias para la modernización y mejora de caminos rurales. 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos contenidos en la normativa europea aplicable.

Disposición final tercera. Habilitación.

Se habilita al Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para el desarrollo de este decreto ley, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2014. 
La Presidenta de la Junta de Andalucía, 

Susana Díaz Pacheco. 
El Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 

José Sánchez Maldonado.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo 

Unión Europea

SOLICITUD
AYUDAS PARA LOS PROGRAMAS BONO DE EMPLEO JOVEN, BECAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+I Y 
COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Decreto-Ley 2/2014 de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.
NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de 
discapacidad.
NO APLICA su aportación.

00
21
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2014
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3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación 
Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

4 DATOS BANCARIOS

/ / / /
Código País Código Entidad Código Sucursal D.C Número de cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

5 DOCUMENTOS A APORTAR
5.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren. (Ha de tratarse 
de documentos correspondientes a procedimientos que han finalizado en los últimos cinco años).

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que se 

presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada si es papel).

Documento Breve descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria.

En relación con la documentación acreditativa exigida en las bases reguladoras (marcar sólo una opción):
La aporta junto con esta solicitud y autoriza a recabar la ya presentada en la Administración de la Junta de Andalucía, sus Agencias u otras 
Administraciones Públicas, según se consigna en el apartado 5.
Se compromete a aportarla en el trámite de audiencia.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la normativa reguladora de la ayuda solicitada.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía. En el caso de que se hubiese recibido, acredita su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda 
correspondiente.

Es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.
En caso de resultar beneficiaria de la ayuda y estar ésta cofinanciada con Fondos Europeos, ACEPTA, de conformidad con el art. 6 del Reglamento (CE) nº 
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, su inclusión en una lista pública de beneficiarios.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

Organismo Concedente Tipo de Ayuda
Minimis  
(S/N)

Fecha Solicitud
Fecha Concesión 

(en su caso)
Importe(€)

€

€

€

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres 
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres 
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Organismo Concedente 
Naturaleza, Forma o Finalidad de la  

Ayuda
Fecha Solicitud

Fecha Concesión 
(en su caso)

Importe(€)

€

€

€

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

SOLICITO la concesión de la subvención por un importe de euros.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A GENERAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto 
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio 
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa, 
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.

7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el/los Anexo/s de Datos Específicos correspondiente/s al programa o conjunto de programas en los que 
desea participar.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

FICHA BONO EMPLEO ENTIDAD

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DEL PROGRAMA BONO DE EMPLEO
JOVEN

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA
RAZÓN SOCIAL: NIF:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA CONTRATADA
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

Nº EXPEDIENTE DEL BONO DE EMPLEO JOVEN CONCEDIDO: FECHA CONTRATACIÓN: TIPO DE JORNADA:

Completa Media

3 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (consignar en el apartado 5 de la solicitud)

NIF de la entidad empleadora.

Escritura de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, inscripción en el registro correspondiente.

DNI/NIE/NIF de la persona representante  (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado.

Contrato de trabajo (no necesario si se encuentra registrado a través de la aplicación Gescontrata).

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.

Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social.

4 FECHA Y FIRMA
En , a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

FICHA BECAS - UNIVERSIDADES

DATOS ESPECÍFICOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS EN EL PROGRAMA DE BECAS PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+I.

Normativa

1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD
DENOMINACIÓN DE LA UNIVERSIDAD: PROVINCIA:

NIF: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

2 DATOS RELATIVOS A LOS PROYECTOS DE I+D
2.1 PERSONAS BECADAS Y AYUDA SOLICITADA

Nº PERSONAS BECADAS: IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA:

2.2 RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES DE DESTINO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D (Mínimo tres)

NIF: RAZÓN SOCIAL

2.3 RELACIÓN DE PROYECTOS DE I+D (Mínimo tres)

3 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (consignar en el apartado 5 de la solicitud)
DNI/NIE/NIF de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado.

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.

5 FECHA Y FIRMA
En , a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

00
21

73
/A

05
D
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo 

Unión Europea

FICHA PRÁCTICAS PROFESIONALES EMPRESAS
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 20
Normativa

1
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA
SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

3 DATOS RELATIVOS AL NIVEL DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE
Título universitario oficial:

Licenciatura

Diplomatura

Grado asimilable

Formación Profesional:

Grado Medio

Grado Superior

Equivalente de ramas artísticas o deportivas

Título:

Fecha de finalización de los estudios:

Nota media del expediente académico:

4 DOCUMENTOS APORTADOS 
DNI/NIE/NIF de la persona solicitante y de la persona responsable de la UNIA que presenta la solicitud en su nombre, (salvo autorización expresa para su consulta 
telemática).

Certificado del expediente académico, donde se acrediten las asignaturas superadas, la nota media del expediente académico y el año de superación de los 
estudios.

Certificado de empadronamiento de la persona solicitante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Descripción detallada del perfil profesional y Curriculum Vitae de la persona solicitante.

00
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona solicitante, DECLARA RESPONSABLEMENTE que:

No ha resultado beneficiaria en convocatorias anteriores del Programa Bono de Empleo Joven.

Conoce que la realización de las prácticas profesionales no implicarán la existencia de relación laboral o estatutaria de la persona beneficiaria con la UNIA,
con la empresa donde desarrolle las prácticas, ni con cualquier otra entidad relacionada con su ejecución.
Se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa reguladora, caso de resultar beneficiaria, en particular: 

� Cumplir con las fechas propuestas para la realización de las prácticas.
� Respetar las normas de organización de la empresa donde se realicen las prácticas.
� Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas o con sus datos de contacto, así como aportar

cualquier documentación que le sea requerida.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y cumple los requisitos exigidos para acceder al procedimiento de inscripción al Programa de
Prácticas Profesionales en Empresas y aporta, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en la normativa reguladora.

SOLICITA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE / RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN SU NOMBRE

Fdo.:

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la publicación del perfil profesional de las personas que resulten
beneficiarias, al objeto de facilitar su incorporación al mercado laboral.
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Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

Unión Europea

SOLICITUD
AYUDAS INICIATIVA @MPRENDE+

EXPTE. Nº
Decreto-Ley 2/2014 de de de (BOJA nº de fecha ) por el que se aprueban medidas urgentes 

de activación del empleo joven y de la "Iniciativa @mprende+".

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y REPRESENTANTE LEGAL
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIF
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DATOS DE LA ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN:

EMPLAZAMIENTO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

4 ACTIVIDAD EMPRESARIAL
CÓDIGO CNAE: ACTIVIDAD:

00
21

73
/A

08
D

2014
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00

21
73

/A
08

D

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº móvil:

6 AYUDA SOLICITADA
Ayuda para la financiación de los gastos notariales y de registro mercantil derivados de la constitución de la empresa

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y se COMPROMETE a cumplir
los compromisos que figuran en el Decreto arriba reseñado y a comunicar cualquier modificación que se produzca en el plazo de 15 días. Además, la persona abajo
firmante DECLARA que: 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
No ha obtenido ningún tipo de ayuda pública sujeta al régimen de minimis en los últimos tres años o que habiendo obtenido ayudas sujetas a dicho régimen
en los últimos tres años la suma de las mismas no superan los 200.000,00€, en subvenciones o en subvenciones equivalentes para el caso de los
préstamos.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe (€)
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe (€)
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

Que conoce el contenido del Decreto Ley por el que se aprueban medidas urgentes de activación del empleo joven y de la "Iniciativa @emprende+".
Que cumple con las condiciones previstas en el artículo 73 del mencionado Decreto, referente a los beneficiarios de las ayudas, y que no se encuentra
incurso en las circunstancias previstas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Que acepta su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 7.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006
por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 (DO L 45 de 15.02.2007).

SOLICITO se conceda el máximo incentivo.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía IDEA, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "PYMES INDUSTRIALES". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía. Calle Leonardo Da Vinci, 17 A. - 41092 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.




